
Archivo y clasificación de soportes y documentos.
Devolución de los soportes.
Preparación de datos:
Estará a las órdenes del Jefe correspondiente y entre otras 

realizará las siguientes funciones:
Verificar los datos presentados.
Codificar los datos que le indiquen.
Numerar los documentos.
Ordenar los documentos por lotes para grabación. 
Verificación de errores:
Estará a las órdenes del Jefe correspondiente y entre otras 

realizará las siguientes funciones:
Seguir las normas de verificación para cada trabajo. 
Comprobar los datos de los listados de errores con los do

cumentos.
Corregir sobre el papel los datos grabados con error.

27261 RESOLUCION de 29 de septiembre de 1983, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se corri
gen errores observados en la publicación del Con
venio Colectivo, de ámbito interprovincial, de la 
Empresa «Almacenes, Depósitos y Estaciones Adua
neras, S. A.» (ALDEASA), y su personal, inscrito 
el 28 de julio de 1983.

Advertidos errores en el texto del Convenio Colectivo anejo 
a la citada Resolución, publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 211, de fecha 3 de septiembre de 1983, se trans
criben seguidamente las oportunas rectificaciones:

Página 24371, en la columna izquierda, a continuación del 
artículo 58 y antes del párrafo que dice: «la Empresa abonará 
a sus trabajadores, cuando contraigan matrimonio, una dote 
de 5.000 pesetas», se ha de incluir: «Art. 59. Dote por matrimonio-.

Página 24373, en la tabla salarial, primera columna, corres
pondiente a los niveles salariales, faltan en sexto y séptimo 
lugar los números 8 y 9, que se corresponden con dichos niveles.

Madrid, 29 de septiembre de 1983.—El Director general, Fran-. 
cisco José García Zapata.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

27262 ORDEN de 21 de septiembre de 1983 por la que 
se aceptan solicitudes para acogerse a los benefi
cios que el Real Decreto 3068/1978, de 7 de diciem
bre, permite conceder a las Empresas que reali
cen instalaciones industriales en polígonos de pre
ferente localización industrial.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 3068/1978, de 7 de diciembre 
(«Boletín Oficial del Estado» del 30), calificó determinados polí
gonos industriales como de preferente localización industrial y 
señaló los beneficios que podrán concederse a las Empresas que 
realicen instalaciones industriales en los mismos. Esta califica
ción ha sido prorrogada respecto de alguno de dichos polígonos, 
entre ellos el de Campollano (Albacete), hasta el 31 de diciem
bre de 1903, por el Real Decreto 2993/1982, de 24 de septiembre 
(«Boletín Oficial del Estado» de 15 de noviembre).

Por otra parte, el citado Real Decreto 3088/1978, de 7 de 
diciembre, dispuso que la tramitación de las solicitudes para 
acogerse a loa beneficios que fijaba, así como los criterios para 
calificar dichas solicitudes, se ajustaría a la Orden del Ministe
rio de Industria de 8 de mayo de 1976 («Boletín Oficial del 
Estado» del 20), resultando, además, aplicable el Real Decre
to 2859/1880, de 30 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» 
de 9 de enero de 1981) , que establece las normas complementa
rias de la acción territorial en las grandes áreas de expansión 
industrial, zonas y polígonos de preferente localización industrial 

Por último, ed repetido Real Decreto 3068/1876, de 7 de di
ciembre, dioe que la resolución que corresponda, respeoto de las 
solicitudes presentadas, se adoptará por Orden del Ministerio de 
Industria y Energía, previo acuerdo del Consejo de Ministros, 
cuando se otorguen subvenciones con cargo a los presupuestos 
de otros Departamentos ministeriales,

En su virtud, este Ministerio, previo acuerdo del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 27 de julio de 1983, ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Quedan aceptadas las solicitudes de las Empresas 
que se relacionan en el anexo de esta Orden, y que han sido 
presentadas para acogerse a los beneficios del Real Decre

to 3068/1978, de 7 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» 
del 30), sobre calificación, como de preferente localización in
dustrial, de determinados polígonos industriales, correspondién
doles a dichas Empresas los beneficios actualmente vigentes 
que se especifiquen en la resolución a que se Tefiere el aparta
do cuarto de esta Orden, de acuerdo con el grupo en que han 
sido calificadas sus solicitudes de entre los establecidos en el 
anexo de la Orden del Ministerio de Industria de 8 de mayo 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 20).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 12.2 
del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre, que desarrolló la Ley 
de Industrias de Interés Preferente; en el apartado 11.4 de la 
Orden de 8 de mayo de 1876, una Orden del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda determinará los beneficios fiscales de carác
ter estatal que correspondan a las Empresas mencionadas.

Tercero.—1. La concesión de las subvenciones a que dé lu
gar esta Orden ministerial quedará sometida a la tramitación 
y aprobación del oportuno expediente de gasto que ha de incoar
se con cargo al crédito que para estas atenciones figura en los 
presupuestos del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, 
y serán satisfechas en la forma y condiciones que establecen los 
Reales Decretos 2826/1979, de 17 de diciembre («Boletín Ofioial 
del Estado» del 20) —aplicable a los polígonos industriales, 
en virtud del Real Decreto 1527/1880, de 11 de julio («Boletín 
Oficial del Estado» del 24)— y 2859/1880, de 30 de diciembre 
(«Boletín Oficial del Estado*» de 9 de enero de 1981), así como 
en la Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de 
24 de septiembre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» del 30), 
y en la Orden del Ministerio de Hacienda de 2 de julio de 1864 
(«Boletín Oficial del Estado» del 4), y demás disposiciones en 
vigor.

2. Los beneficios que no tengan señalado plazo especial de 
duración, o éste no venga determinado por la propia realización 
o cumplimiento del acto o contrato que los fundamente, se con
ceden por un período de cinco años, prorrogables por otro 
período no superior cuando las circunstancias económicas así 
lo aconsejen.

3. Los beneficios relativos a la importación de bienes de 
equipo y utillaje de primera instalación serán aplicables a partir 
del primer despacho provisional que conceda la Direcoión Gene
ral de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo pre
visto en la Orden del Ministerio de Hacienda de 4 de marzo de 
1978 («Boletín Oficial del Estado» del 12), todo ello sin perjuicio 
de las posibles modificaciones que pueda requerir la entrada en 
vigor del Tratado de Adhesión de España a las Comunidades 
Europeas.

4. La preferencia en la obtención de crédito oficial se apli
cará en defecto de otras fuentes de financiación y de acuerdo 
con las reglas y condiciones actualmente establecidas o que en 
lo sucesivo se establezcan para el crédito oficial.

Cuarto.—Se notificará a las Empresas beneficiarlas, a través 
del Organo que corresponda de la Junta de Comunidades de la 
Región Castellano/Manchega, la resolución a que se refiere el 
apartado 12 de la Orden de este Ministerio de 8 de mayo 
de 1876, en que se especifiquen los beneficios obtenidos y se 
establezcan las condiciones generales y especiales a que aquéllas 
deberán someterse en la ejecución de las instalaciones proyec
tadas, así como los plazos en que deberán ser iniciadas y con
cluidas las mismas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de septiembre de 1983.

SOLCHAGA CATALAN
Ilmo. Sr. Subsecretario.

ANEXO QUE SE CITA
Clasificación de solicitudes presentadas para la concesión de 
beneficios correspondientes a su instalación en los polígonos 

de preferente localización industrial
Número de expediente: AB-59. Empresa: «Industria de le 

Goma Manchega, S. A.» (IGOMANSA). Actividad: Fabricación 
de goma para el calzado. Emplazamiento: Polígono industrial 
Campollano (Albacete). Grupo de beneficios: A, 18 por 100 de 
subvención.

Número de expediente: AB-60. Empresa: «Juan Parra Gonzá
lez». Actividad: Fabricación de muebles de cocina y complemen
tos. Emplazamiento: Polígono industrial de Campollano (Alba
cete). Grupo de beneficios: A, 7 por 100 de súbvención.

27263 ORDEN de 21 de septiembre de 1983 por la que 
se aceptan solicitudes para acogerse a los benefi
cios aplicables a las Empresas que realicen insta
laciones industriales en la zona de preferente lo
calización industrial de las Islas Canarias.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 2993/1982, de 24 de septiembre 
(«Boletín Oficial del Estado» de 15 de noviembre), prorrogó 
hasta el 31 de diciembre de 1983 el plazo establecido para que 
las Empresas que realizasen determinadas instalaciones indus
triales en la zona de preferente localización industrial de las 
Islas Canarias, se acogiesen a los beneficios establecidos para


